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Oliisión Hidráulica M Norte de E w l i 

Aguas teprestres*—Inscripción de apro

vechamientos 

A N U N C I O 
Don Reinaldo Barredo Núñez", ve

cino de Cacabelos, solicita la inscrip 
ción, en los Registros de aprovechta-
mientos de aguas públicas, de uno 
que utiliza en el río Cúa, en térmi
nos de su vecindad, con dtstino al 
accionamiento de un molino hari
nero denominado Las Angustias, sito 
en la villa de Cacabelos. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir de 
â fecha del BOLETÍN OFICIAL de 

León en que se publique este anun-
Clo> se admitirán las reclamacionés 
^ne contra dicha petición se presen-
ten en la Alcaldía de Cacabelos, o 
en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en la calle Dr. Casal, 
*-b 2,3.°. . i 

Oviedo, 14 de Junio de 1945.-El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

1907 Núm. 300.-39,00 ptas. 

Mmiistratíto monitípal 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 

DEL AÑO 1945 
{Conclusión) 

Sesión del día 21 de Marzo de 19Í5 
Bajo la Presidencia del Sr. Alcal

de, D. José Aguado Smolinski, y con 
asistencia de los señores 2,°, 3.° y 4.° 
Tenientes de Alcaide^ se abrió Ja se
sión a las 19,39. 

Se aprobó el acta deia se»ión an
terior, y la Comisión quedó entera
da del estado de fondos, aprobán
dose varios pagoŝ , así como varias 
autorizaciones. 

Se acuerda la adquisición de en
vases para cemento. 

Se acuerda denegar el permiso so
licitado por D. Paulino Polo para 
hacer un tendido eléctrico e instala
ción de un motor, en tanto no cum
pla las condiciones 1.a y 3,a señala
das por la Jefatura de Obras Públi
cas. 

Se desestima la petición que hace 
D.a Francisca Alonso, sobre rectifi
cación de la medición de facha de 
la casa núm. 66 del Padre Isla, a 
efectos de contribuciones especiáles 
por alumbrado. 

Se concede una sepultura a don 
Eduardo del Valle. 

Se acuerda conceder a D. Julián 
Luengo Pérez, la exención del pago 
de Inquilinato de las años 1939 a 
1941, y por tanto, se anule la notifi
cación de apremio. 

Se acuerda desestimar la petición 
que hace D. Manuel González Gar
cía, solicitando la rescinsión d e 1 
pontrato de arriendo del local escue
la sito en la Avenida del 18 de Julfo, 
número 92, 

Se acuerda ordenar al Agente Eje
cutivo la anulación del expediente 
de apremio c o n t r a D. Desiderio 
Díaz, sobre paso do carruajes. 

Se acuerda pase a informe del se
ñor Secretario instancia de D.a María 
López Robles, que solicita se la dé 
de baja en el padrón de solares sin 
edificar uno que posee en la calle de 
Sahagún/ - -

Se concede la exención del arbi
trio por solares sin edificar a don 
José Moreno Haro, del año 1943, 
por comprobar que la finca estaba 
edificada. 

Se autoriza a D." Frutos Fernán
dez, para hacer acometida a la al
cantarilla, en las condiciones que 
fija la Comión de Obras. 

Se autoriza a D. Etelzino Castro, 
para colocaj un escaparate. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
instancia de D. Manuel Flcrez, que 



solicita autorización para cobijar un 
reguero y que se le venda una par
cela. 

De ronfbrmidad con los respecii-
vos dictámenes se conceden varias 
licencias para realización de diver
sas obras. 
- Se acuerda iniciar el expediente 

de eopropiación para alineación de 
la calle de Lanciaí. 

Se acuerda conceder el anticipo 
reintegrable de dos mensualidades a 
varios empleados. 

Se desestima la petición que hace 
D / Cesárea 'Rodríguez, solicitando 
la exención de solares sin edificar 
para su finca «La Vega». 

Se concede a D. Honorato Luengo, 
un nicho en el Cementerio. 

Se acuerda pase nuevamente al 
Sr. Comisario de Jardines instancia 
de D. Ernesto Albandea, para que 
informe si procede suprirriir todos 
los macizos de la Plaza de Calvo 
Sotelo. 

Se designa al Sr. Fernández Bedia, 
para trasladarse a Madrid con obje
to de gestionar la autorización mi
nisterial para la venta de parcelas 
propiedad del Ayuntamiento. 

Se acordó anunciar, por el plazo 
reglamentario, los concursos para la 
ejecución de las obras de reforma 
del Paseo de los Condes de Sagasta 
las de construcción de aceras y cal
zadas entre los dos puentes en el tra
yecto comprendido desde la Glorieta 
de Guzmán hasta la calle Yt 

Se levantó la sesión a las 20,40, 
Sesión del día 26 de Marzo de í94-2 
Bajo la Presidencia del Sr. Alcal

de, D, José Aguado Smolinski, y con 
asistencia de los señores 2.°, 3.° y 4.° 
Tenientes de Alcaldes, se abrió la 
sesión a las 19,30. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y la Comisión quedó ente
rada del estado de fondos, aprobán
dose varios pagos, asi como un reci
bo de Abastecimientos y Transpor
tes por valor de 33.75 pesetas, impor
te de cupones suministradores a la 
Beneficencia municipal. 

Se acuerda designar a D. Valen' 
tín Fernández Bedia, para que sus
tituya en la Junta pericial de esta 
capital a D. Manuel Arrióla Sán
chez. 

La Comisión quedó enterada del 
legado hecho por D.a María del 
Oímo Luengo, a favor de la Residen
cia de la Virgen del Camino. 

Lcido un oficio del Sr. Interventor 
relativo a los arbitrios con fiñes no 
fiscales sobre canalones y bajada de 
agua, fachadas no revocadas y sola
res sin vallar, se- acordó aplicar las 
Ordenanzas que regulan lois indica
dos arbitrios con todo rigor, excepto 
en cuanto a la de fachadas JIO revo
cadas. 

Se acordó pase a informe del Ar
quitecto un escrito del Comisario de 
Educación, relativo a Ir construc
ción de escuelas y viviendas para los 
Maestros. 

Se estimó la péjición de D. Antero 
Ramos, que solicita en arriendo un 
puesto de la Plaza de Abastos, 

Se denegó autorización a D.a Isi
dora Díaz Valbuena, para traspasar 
la caseta núm. 38 de la Plaza de 
Abastos. 

Se concede la reducción del 50 por 
100 en el impuesto de Inquilinato a 
D. Marcelino Machado Trueba, 

Se estima instancia de D. Patro
cinio González, que solicita se le dé 
de baja un coche destinado al servi
cio público y de alta a otro. 

Se desestimó la petición que hace 
D. Cuillermo Castañó, para abrir 
una puerta que comunique su finca 
con el Mercado de Ganados. 

Se concede autorización a D. Elí
seo Alvarez Rodríguez, para refor
mar la portada y fachada de la casa 
núm. 16 de la calle de Alcafar de 
Toledo y que pague derechos triples 
por haber comenzado las obras sin 
haberle concedido el permiso. 

Se cpncede autorización a D. Juan 
Ferrero, para construir una aasa, y 
a D. Filiberto Morala, para ampliar 
la casa de su propiedad sita en la 
calle de la Cuesta. 

Se acordó dejar sobre la mesa ex
pediente de D, Vicente Zorita, que 
solicita permiso para reformar la fa-, 
chada de unos almacenes en la calle 
de Ponferrada y terminar de cubrir 
el espacio que hay entre los dos al
macenes que tiene en la actualidad. 

Se aprueban los informes de la 
Comisión de Obras emitidos en va
rias instancias sobre realización de 
diversas obras. 

Se acordó anunciar concurso opo
sición para la provisión de la plaza 
de Técnico Nunicipal. con arreglo a 
las bases aprobadas y que rigieron 
en el anterior concursó que qnedó 
desierto. 

Se acordó conceder al Técnico 

municipal la gratificación anual de 
1.500 pesetas. 

La Presidencia dió cuenta de que^ 
la Empresa Leonesa de Espectácu
los (S. L.), había aceptado en su in. 
tegridad la resolución dictada por el 
Comisario del Teatro respecto a la 
petición formulada por dicha Em
presa de la proposición presentada 
en el concurso celebrado para con
tratar la ejecución de obras de re
forma en el Teatro Principal, relati-
vo a la cesión del mobiliario, útiles 
materiales y enseres, y habiendo 
dado cuenta que en el día de hoy 
fué constituida por la referida Em
presa la fianza definitiva, la Comi
sión acordó por unanimidad ratifi
car el acuerdo de adjudicación to
mado por el Pleno municipal y fa
cultar al Sr. Alcalde para que otor
gue la correspondiente escritura. 

Se acuerda subvencionar a la lie-
vista «Pasos» con 300 pesetas. 

Se acuerda facultar a la Alcaldía 
para que invierta hasta Ja cantidad 
de 500 pesetas en las diferentes aten
ciones que estime procedentes con 
motivo de las procesiones de Sema
na Santa. 

Se levantó la sesión a las 20,30. 
León, 4 de Mayo de 1945.—El Al

calde, José Aguado. 
1450 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

La Corporación municipal en se
sión celebrada el día 18 del actual 
acordó las siguientes transferencias 
de crédito: 

Del capitulo de resultas al capitu
lo 2,°, 500 pesetas. 

Del mismo capítulo al capítulo 7.°» 
50 pesetas. \ 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento de Hacien
da municipal, pudiendo durante el 
plazo, de quince días presentar cuan
tas reclamaciones consideren perti
nentes, en la forma que determina 
el citado artículo, 

Cistierna, 27 de Junio de 1945.-E1 
Alcalde (ilegible). 1995 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Formado el reparto de la contri' 
bución de usos y consumos para 
el ejercicio de 1944 , queda ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal, por espacio de ocho días, 
para oír reclamaciones que se esti' 
men justas. 

Palacios de la Valduerna, 24 Je 
Junio de 1945.—El Alcalde (ilegible;-

1997 


